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Doctor
JAVIER VELASQUEZ
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQULLA,
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
ATLANTICO
E.                     S.                     D.
 
REF.: CONTESTACION DEMANDA
Radicado:                 2022-00163
Demandante:           INVER K S.A.S.
Demandado:                      LINK G & C S.A.S. – ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y FIDEICOMISO

RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente y estando dentro del término conferido por el Despacho, remito el
documento de la referencia junto con sus respectivos anexos.
 
Agradecemos confirmar el recibo.
 
Cordialmente,

Daniel Eduardo Ardila Paez
Abogado

daniel.ardila@accion.com.co

(+57) 6915090 Ext.1392

Cra. 23 #86a - 50 Bogotá D.C. - Colombia

www.accion.com.co
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Doctor 
JAVIER VELASQUEZ 
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQULLA,  
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ATLANTICO 
E.  S.  D.  
 

REF.: CONTESTACION DEMANDA 

Radicado:   2022-00163 

Demandante:       INVER K S.A.S. 

Demandado:  LINK G & C S.A.S. – ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y 

FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER 

 

Respetada señora Juez,  

 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.026.272.654 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 280.877 

del Consejo de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. en nombre propio y como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS 

PROYECTO ATLANTIC TOWER, tal y como consta en el expediente, por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Respecto a los hechos referidos por la parte accionante manifiesto lo siguiente: 

 

1. HECHO PRIMERO: ES CIERTO, El día 02 de febrero de 2016 se suscribió un contrato de 

vinculación, para la adquisición de la unidad 1405, un parqueadero, a título de beneficio en fiducia 

mercantil, por valor de DOSCIENTOS DIECISIETE  MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL CIENTO VEINTE TRES PESOS MCTE ($217.886.123,00 MCTE), entre las partes, la 

señora INVER K SAS en calidad de BENEFICIARIA DE ÁREA, la sociedad LINK GERENCIA Y 

CONSTRUCCIONES  S.A.S. en calidad de  FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO RECURSOS 

PROYECTO ATLANTIC TOWER cuya vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

El objeto del referido contrato de vinculación determina con exactitud que los BENEFICIARIOS DE 

ÁREA se vinculan al FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER para que mediante la 
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entrega de recursos de dinero les confiera el derecho de recibir como beneficio de propiedad y la 

entrega material las unidades inmobiliarias respecto de las cuales se vinculan. 

 

Así mismo indica, que los BENEFICIARIOS DE AREA suscriben el contrato vinculación el cual 

reglamenta el actuar de las partes en el negocio, bajo en el entendido que las funciones de ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y administradora 

del FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER, están circunscritas al cumplimiento de las 

instrucciones que en el contrato de fiducia mercantil se establecen, con total independencia del 

desarrollo del proyecto, el cual es responsabilidad única y exclusivamente del 

FIDEICOMITENTE, esto es, la sociedad LINK GYC SAS. 

 

2. HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Primero 

Anterior.  

 

3. HECHO TERCERO: ES CIERTO, y nos atenemos al contenido integral del otrosí al contrato de 

vinculación de fecha 2 de febrero 2016. 

 

4. HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

 

5. HECHO QUINTO: NO ES CIERTO EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS POR EL DEMANDANTE, 

mí representada en ningún momento se ha obligado a realizar entrega material de unidades, de 

conformidad con lo estipulado en el contrato de vinculación en su cláusula DECIMO SEGUNDA, se 

dice: 

 “(…) 

 
(…)” 

 

Así mismo, bajo el título de antecedentes numeral 3°, se establece: 

 

“(…) 

3. El (LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se vinculan como tal(es) al mencionado 

FIDEICOMISO RECURSOS, con el propósito de que a la terminación del PROYECTO 

ATLANTIC TOWER, EL FIDEICOMITENTE le haga entrega material de la unidad inmobiliaria 

cuyo número y características generales quedaron mencionadas en la primera parte del 

contrato, y que acción como administradora del FIDEICOMISO LOTE, le efectué la trasferencia 
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del derecho de dominio de la misma mediante escritura pública que igualmente ira suscrita por 

EL FIDEICOMITENTE como responsable de la construcción y gerencia del PROYECTO 

(…)” 

 

En efecto, en la cláusula DECIMA PRIMERA OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA, del 

contrato de vinculación, se dice:  

 

“(…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(…)” 

 

De la estipulación anterior, cabe resaltar dos puntos: i. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER a la 

fecha no ha recibido instrucción alguna por parte de la sociedad fideicomitente LINK G&C S.A.S. 

para el otorgamiento de la escritura en mención, y ii. en gracia de discusión, si existiera la 

instrucción por parte de la sociedad fideicomitente LINK G&C S.A.S. para el otorgamiento de la 

escritura en mención, debe indicarse que en el presente caso no están dadas las condiciones 

para la transferencia plena del dominio, es decir: a. mientras no se encuentre acreditada la 

finalización de la construcción, b. individualización de matrícula inmobiliaria de los bienes 

inmuebles a los cuales se vincularon los beneficiarios de área c. existan obligaciones pendientes 

por parte del FIDEICOMITENTE, como lo es el pago de la prorrata en relación con la hipoteca 

garantía del crédito Constructor para el desarrollo del PROYECTO ATLANTIC TOWER.  

 

Así las cosas, claramente se puede evidenciar que mi representada ha cumplido a lo que 

contractualmente se ha obligado en el contrato de vinculación y en el contrato de fiducia mercantil 

constitutivo del FIDEICOMISO PROYECTO RECURSOS ATLANTIC TOWER, pues este administró los 

recursos de dinero que aquí el demandante deposito a favor del fideicomiso, recursos que fueron 

entregados al FIDEICOMITENTE para el desarrollo del proyecto una vez cumplidos y acreditados las 

condiciones para la entrega y sigue pendiente de la instrucción para el otorgamiento de la escritura 
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pública de trasferencia a título de beneficio en fiducia mercantil a favor del demandante por parte de la 

sociedad fideicomitente LINK G&C SAS 

 

6. HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, y se precisa que mi representada no ha procedido con la 

transferencia de dominio de la unidad inmobiliaria a la cual se vinculó la demandante, en razón a 

obligaciones y trámites pendientes de un tercero, configurándose la existencia de condiciones 

suspensivas ajenas a esta.  

 

Así mismo, no es cierto que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera del Fideicomiso, 

haya incumplido obligaciones derivadas del contrato de vinculación toda vez que ha incumplido la 

totalidad de sus obligaciones contractuales puesto que tal como lo menciona la cláusula decima 

primera y Decima segunda del contrato de vinculación dichas obligaciones son de resorte de la 

sociedad FIDEICOMITENTE, es decir, LINK G&C;  pendiente, consistente en la obligación puntual 

de instruir a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. para que como vocera del Fideicomiso Lote proceda 

con el otorgamiento de la Escritura Pública de transferencia de dominio a favor del demandante, no 

obstante dicha instrucción no ha sido recibida por mi representada.  

 

Así las cosas, si bien el fideicomiso lote ostenta la calidad de propietario de las unidades resultantes 

del proyecto inmobiliario, lo cierto es que debe mediar instrucción del Fideicomitente para proceder 

con la suscripción de la Escritura Pública de transferencia del derecho de dominio, documento que 

debe ser remitido por el mismo fideicomitente, y a la fecha, brilla por su ausencia.  

 

Aunado a lo anterior, no es procedente censurar que en los contratos de vinculación no se hubiera 

establecido un plazo para la transferencia de los derechos de dominio y la entrega material de las 

unidades inmobiliarias, en atención a que, dadas las características del negocio de fiducia 

inmobiliaria, no era dable incluir el tiempo en que se llevarían a cabo tales actos, por cuanto aquellas 

situaciones tendrían lugar cuando se reunieran las condiciones financieras, técnicas y 

jurídicas, en virtud de las cuales se pudiera establecer que el proyecto inmobiliario había 

finalizado. De ahí que se pactaran condiciones suspensivas y mixtas para la realización de aquellos 

actos, al tenor de los artículos 1534 y 1536 del Código Civil, en virtud de las cuales los 

fideicomitentes serían los que determinarían el momento de la entrega material de los bienes raíces 

y la suscripción por parte de la fiduciaria como vocera del Fideicomiso Lote de las escrituras públicas 

de transferencia de la propiedad. 

 

7. HECHO SEPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en primer lugar, se precisa al Despacho, que 

tal como lo confiesa la parte en el presente hecho, existen temas pendientes por parte de la sociedad 

Fideicomitente para proceder con la transferencia de la unidad al Beneficiario de área la sociedad 

aquí demandante.  
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En segundo lugar, se reitera que: i. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER a la fecha no ha 

recibido instrucción alguna por parte de la sociedad fideicomitente LINK G&C S.A.S. para el 

otorgamiento de la escritura en mención, y ii. en gracia de discusión, si existiera la instrucción 

por parte de la sociedad fideicomitente LINK G&C S.A.S. para el otorgamiento de la escritura en 

mención, debe indicarse que en el presente caso no están dadas las condiciones para la 

transferencia plena del dominio, es decir: a. mientras no se encuentre acreditada la finalización 

de la construcción, b. individualización de matrícula inmobiliaria de los bienes inmuebles a los 

cuales se vincularon los beneficiarios de área c. existan obligaciones pendientes por parte del 

FIDEICOMITENTE, como lo es el pago de la prorrata en relación con la hipoteca garantía del 

crédito Constructor para el desarrollo del PROYECTO ATLANTIC TOWER.  

 

8. HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO EN LOS TERMINOS PLANTEADOS POR EL APODERADO 

DE LA SOCIEDAD DEMANDANTE, lo cierto es que, el día 02 de febrero de 2016 se suscribió un 

contrato de vinculación, para la adquisición de la unidad 1405, un parqueadero, a título de beneficio 

en fiducia mercantil, por valor de DOSCIENTOS DIECISIETE  MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE TRES PESOS MCTE ($217.886.123,00 MCTE), entre las 

partes, la señora INVER K SAS en calidad de BENEFICIARIA DE ÁREA, la sociedad LINK 

GERENCIA Y CONSTRUCCIONES  S.A.S. en calidad de  FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO 

RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER cuya vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. 

 

El objeto del referido contrato de vinculación determina con exactitud que los BENEFICIARIOS DE 

ÁREA se vinculan al FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER para que mediante la 

entrega de recursos de dinero les confiera el derecho de recibir como beneficio de propiedad y la 

entrega material las unidades inmobiliarias respecto de las cuales se vinculan. 

 

Así mismo indica, que los BENEFICIARIOS DE AREA suscriben el contrato vinculación el cual 

reglamenta el actuar de las partes en el negocio, bajo en el entendido que las funciones de ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y administradora 

del FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER, están circunscritas al cumplimiento de las 

instrucciones que en el contrato de fiducia mercantil se establecen, con total independencia del 

desarrollo del proyecto, el cual es responsabilidad única y exclusivamente del 

FIDEICOMITENTE, esto es, la sociedad LINK GYC SAS. 

 

9. HECHO NOVENO: NO ES CIERTO EN LOS TERMINOS PLANTEADOS POR EL APODERADO 

DE LA SOCIEDAD DEMANDANTE, lo cierto es, efectivamente la sociedad Fideicomitente, Link 

G&C S.A.S es responsable de las actividades propias de la construcción, enajenación y entrega de 

los inmuebles (oficinas).  
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Así mismo, que el actuar de la fiduciaria en nombre propio y como vocera del FIDEICOMISO 

RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER , con respecto a los trámites surtidos frente a la aquí 

demandante, se encuentran acorde a lo dispuesto en las normas que rigen el actuar fiduciario, a las 

estipulaciones contractuales y al alcance de las obligaciones de la sociedad fiduciaria, cuando 

participa  en esquemas inmobiliarios, y en ningún caso por lo tanto no es de recibo la manifestación 

realizada por la parte demandante cuando indica que existe incumplimiento por la fiduciaria, más 

aún, si se tiene en cuenta que, la gestión de ACCION no se relaciona con las actividades propias 

de la construcción, enajenación y entrega de los inmuebles.  

 

10. HECHO DECIMO: NO ES UN HECHO ES UNA TRASNCRIPCION DE UNA APARTE DEL 

CONTRATO DE VINCULACION DE FECHA 2 DE FEBRERO 2016, al cual me atengo en su 

contenido integral y obra dentro del expediente.  

 

11. HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO ES UNA TRASNCRIPCION DE UNA PARTE 

DEL CONTRATO DE VINCULACION DE FECHA 2 DE FEBRERO 2016, al cual me atengo en su 

contenido integral y obra dentro del expediente. 

 

12. HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO ES UNA INTERPRETACION DEL 

CLAUSULADO DEL DEL CONTRATO DE VINCULACION DE FECHA 2 DE FEBRERO 2016, al 

cual me atengo en su contenido integral y obra dentro del expediente. 

 

13. HECHO DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en primer lugar, efectivamente es la 

sociedad fideicomitente, quien ostenta la responsabilidad del desarrollo constructivo del proyecto. 

También se precisa al Despacho, que tal como lo confiesa la parte en el presente hecho, existen 

temas pendientes por parte de la sociedad Fideicomitente para proceder con la transferencia de la 

unidad al Beneficiario de área la sociedad aquí demandante, temas ajenos a mi representada.  

 

Ahora bien, en el presente litigio se encuentra acreditado que la demandante, mediante contrato de 

vinculación aquí pluricitado, adquirió el derecho a recibir, como beneficio de área, la propiedad de 

la unidad inmobiliaria del proyecto Atlantic Tower, una vez se encontrara acreditado su plan de 

pagos;  su entrega material, mediara la instrucción por parte de la sociedad fideicomitente LINK 

G&C S.A.S. para el otorgamiento de la escritura en mención, la cual todavía no ha sido obtenida. 

Ahora bien, en gracia de discusión, si existiera la instrucción por parte de la sociedad 
fideicomitente LINK G&C S.A.S. para el otorgamiento de la escritura en mención, debe 
indicarse que en el presente caso no están dadas aun las condiciones para la transferencia 
plena del dominio, es decir:  

 
a. mientras no se encuentre acreditada la finalización de la construcción,  
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b. individualización de matrícula inmobiliaria de los bienes inmuebles a los cuales se vincularon los 
beneficiarios de área  
c. existan obligaciones pendientes por parte del FIDEICOMITENTE, como lo es el pago de la 
prorrata en relación con la hipoteca garantía del crédito Constructor para el desarrollo del 
PROYECTO ALTANTIC TOWER. 

 
La anterior situación, por sí sola, no significa que exista un incumplimiento de la garantía legal 
prevista en el Estatuto del Consumidor, imputable a un incumplimiento de mi representada. 

 
Esto se debe a que, dado que la transferencia de la propiedad y la entrega material de los 
apartamentos está sujeta al cumplimiento de las condiciones técnicas, financieras, administrativas 
y jurídicas del negocio fiduciario inmobiliario. 

 
Sin embargo, en el plenario no se aporta prueba alguna que corrobore, de forma clara, precisa, 
exhaustiva y detallada, que se encuentren todas las condiciones para proceder con la transferencia 
de la unidad inmobiliaria, sino todo lo contrario, existiendo varias condiciones suspensivas que no 
permite materializar dicha trasferencia, objeto del contrato.   

 
Por consiguiente, en virtud de las anteriores circunstancias se observa que todavía no estaban 
dadas las condiciones para que se efectuara la entrega jurídica de la unidad inmobiliaria del 
Proyecto Atlantic tower ni tampoco para que se suscribiera la escritura pública de transferencia de 
la propiedad de ese bien raíz a la beneficiaria de área, por cuanto todavía está a cargo del 
fideicomitente remitir la instrucción y dar cumplimiento a las obligaciones pendientes por parte 
del FIDEICOMITENTE, como lo es el pago de la prorrata en relación con la hipoteca garantía 
del crédito Constructor para el desarrollo del PROYECTO ATLANTIC TOWER, de conformidad 
con lo estipulado en el contratos de vinculación, de modo que aún no se han cumplido todos los 
requerimientos para finalizar el negocio fiduciario inmobiliario. 
 

14. HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA EN TANTO ES UN HECHO AJENO A MI 

REPRESENTADA, pues se refiere a gestiones y comunicaciones de las cuales no hace parte 

Accion sociedad Fiduciaria S.A. ni el Patrimonio autónomo FIDEICOMISO RECURSOS 

PROYECTO ATLANTIC TOWER.  

En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

15. HECHO DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA EN TANTO ES UN HECHO AJENO A MI 

REPRESENTADA, ya que como se puede evidenciar en la manifestación del hecho, mi 

representada no participo en dicha comunicación; y por lo tanto no me consta lo manifestado en el 

presente hecho y me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

16. HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA EN TANTO ES UN HECHO AJENO A MI 

REPRESENTADA, ya que como se puede evidenciar en la manifestación del hecho, mi 
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representada no participo en dicha comunicación; y por lo tanto no me consta lo manifestado en el 

presente hecho y me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

17. HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO, se reitera que  el actuar de la fiduciaria en nombre 

propio y como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER , con 

respecto a los trámites surtidos frente a la aquí demandante, se encuentran acorde a lo dispuesto 

en las normas que rigen el actuar fiduciario, a las estipulaciones contractuales y al alcance de las 

obligaciones de la sociedad fiduciaria, cuando participa  en esquemas inmobiliarios, y en ningún 

caso por lo tanto no es de recibo la manifestación realizada por la parte demandante cuando indica 

que existe incumplimiento por la fiduciaria, más aún, si se tiene en cuenta que, la gestión de ACCION 

no se relaciona con las actividades propias de la construcción, enajenación y entrega de los 

inmuebles.  

18. HECHO DECIMO OCTAVO: NO ES UN HECHO ES UNA TRASNCRIPCION PARCIAL E 
INTERPRETACION DE UNA PARTE DEL CONTRATO DE VINCULACION DE FECHA 2 DE 
FEBRERO 2016, al cual me atengo en su contenido integral y obra dentro del expediente. 

 
19. HECHO DECIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO, y se precisa que efectivamente en el 

contrato no se estableció fecha para proceder con la transferencia y entrega del bien inmueble al 
cual se vincula la aquí demandante.  

 
No obstante, no es procedente censurar que en los contratos de vinculación no se hubiera 
establecido un plazo para la transferencia de los derechos de dominio y la entrega material de 
las unidades inmobiliarias, en atención a que, dadas las características del negocio de fiducia 
inmobiliaria, no era dable incluir el tiempo en que se llevarían a cabo tales actos, por cuanto 
aquellas situaciones tendrían lugar cuando se reunieran las condiciones financieras, técnicas y 
jurídicas, en virtud de las cuales se pudiera establecer que el proyecto inmobiliario había 
finalizado. De ahí que se pactaran condiciones suspensivas y mixtas para la realización de 
aquellos actos, al tenor de los artículos 1534 y 1536 del Código Civil, en virtud de las cuales los 
fideicomitentes serían los que determinarían el momento de la entrega material de los bienes 
raíces y la suscripción por parte de la fiduciaria como vocera del Fideicomiso Lote de las 
escrituras públicas de transferencia de la propiedad. 

 
20. HECHO VIGESIMO: NO ES CIERTO, se reitera que  el actuar de la fiduciaria en nombre propio y 

como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER , con respecto a los 

trámites surtidos frente a la aquí demandante, se encuentran acorde a lo dispuesto en las normas 

que rigen el actuar fiduciario, a las estipulaciones contractuales y al alcance de las obligaciones de 

la sociedad fiduciaria, cuando participa  en esquemas inmobiliarios, y en ningún caso por lo tanto 

no es de recibo la manifestación realizada por la parte demandante cuando indica que existe 

incumplimiento por la fiduciaria, más aún, si se tiene en cuenta que, la gestión de ACCION no se 

relaciona con las actividades propias de la construcción, enajenación y entrega de los inmuebles.  
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21. HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE frente al actuar de mi representada, sin sustentar en 

ningún momento el hecho, solo con su descuidado dicho. 

22. HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, y se precisa lo siguiente, en dicha solicitud de 
conciliación, NO FUE PARTE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA EN NOMBRE PROPIO, tal como 
lo evidencia la constancia de conciliación N° 03681 expedida por el Centro de Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Barranquilla.  
 

 
 
23. HECHO VIGESIMO TERCERO: NO ES CIERTO, y se precisa lo siguiente, en dicha solicitud de 

conciliación, NO FUE PARTE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA EN NOMBRE PROPIO, tal como 
lo evidencia la constancia de conciliación N° 03681 expedida por el Centro de Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Barranquilla. 
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Se pone de presente al despacho, que respecto de acción sociedad fiduciaria S.A. en nombre propio 
identificada con el Nit. 800.155.413-6, NO SE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD PARA ACUDIR A LA PRESENTE ACCIÓN JUDICIAL.  
 

 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

En cuanto las pretensiones de la demanda, me opongo a todas y cada una de ellas, teniendo en cuenta 

que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. a título institucional no tiene relación contractual alguna con los 

aquí demandantes, y las adquiridas son como vocera DEL FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO 

ATLANTIC TOWER, se encuentran totalmente cumplidas en consecuencia manifiesto que: 

Primero, como se ha expuesto anteriormente, ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., ha dado cabal 

cumplimiento a lo que contractualmente se ha obligado tanto en el CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL constitutivo del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER como a las 

estipulaciones contractuales inmersas en el CONTRATO DE VINCULACIÓN. Segundo, Resulta 

incomprensible que los demandantes estén solicitando el pago de clausula novena-penal del contrato 

de vinculación, con base en obligaciones que están a cargo del Fideicomitente y no de la Fiduciaria o 

del Fideicomiso, más aun, cuando es claro que ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. actuando en 

nombre propio, no tiene a cargo la entrega de la unidad inmobiliaria, esto lo tiene a cargo la sociedad 
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fideicomitente; así mismo, tampoco suscribe la escritura pública de trasferencia a título de beneficio en 

fiducia mercantil, lo hace en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS 

ATLANTIC TOWER y, a la fecha no ha recibido la escritura mencionada suscrita por la sociedad 

fideicomitente LINK GYC SAS y la parte demandante, razón por la cual, mi representada no puede ser 

responsable de actos u trámites que deben ser adelantados por terceros. 

III. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA; ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A., en nombre propio NO PUEDE REPRESENTAR EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA AL 
FIDEICOMITENTE SOCIEDAD LINK GYC SAS 
 

Es principio general el que los contratos se celebran para ser cumplidos  y como consecuencia de su 

fuerza obligatoria, el que las partes deban ejecutar las presentaciones  que emanan del mismo, en  forma 

íntegra, efectiva y oportuna, tal cual como hasta la fecha lo ha hecho ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., de suerte que el incumplimiento de las mismas, por falta de ejecución o ejecución tardía o 

defectuosa, es sancionada por el orden jurídico a título de responsabilidad subjetiva y por culpa, que 

sólo admite exoneración, en principio, por causas que justifiquen la conducta no imputables al 

contratante fallido (fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero o culpa del contratante, según el 

caso y los términos del contrato). 

En ese sentido, Un requisito fundamental de cualquier escrito judicial es la legitimidad en la causa por 

activa, en el caso del actor o demandante, o por pasiva, en el caso del accionado o demandado.  

• CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

Es menester informarle al Despacho que el día 15 de noviembre 2012, ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIO, la sociedad SYNERGY PROMOTORES URBANOS 

S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE, suscribieron un contrato de fiducia mercantil mediante el cual 

se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER. 

 El contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER, tiene 

por objeto:“(…) 
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(…)” 

Cabe resaltar, que en el referido contrato no es parte contractual la Sociedad demandante.  

1.1. CONTRATO DE VINCULACIÓN  
 

El día 02 de febrero de 2016 se suscribió un contrato de vinculación, para la adquisición de la unidad 

1405, un parqueadero, a título de beneficio en fiducia mercantil, por valor de DOSCIENTOS DIECISIETE  

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE TRES PESOS MCTE 

($217.886.123,00 MCTE), entre las partes, la señora INVER K SAS en calidad de BENEFICIARIA DE 

ÁREA, la sociedad LINK GERENCIA Y CONSTRUCCIONES  S.A.S. en calidad de  FIDEICOMITENTE 

y el FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER cuya vocera es ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

El objeto del referido contrato de vinculación determina con exactitud que los BENEFICIARIOS DE 

ÁREA se vinculan al FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER para que mediante la entrega 

de recursos de dinero les confiera el derecho de recibir como beneficio de propiedad y la entrega material 

las unidades inmobiliarias respecto de las cuales se vinculan. 

Así mismo indica, que los BENEFICIARIOS DE AREA suscriben el contrato vinculación el cual 

reglamenta el actuar de las partes en el negocio, bajo en el entendido que las funciones de ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER, están circunscritas al cumplimiento de las 

instrucciones que en el contrato de fiducia mercantil se establecen, con total independencia del 

desarrollo del proyecto, el cual es responsabilidad única y exclusivamente del FIDEICOMITENTE, 

esto es, la sociedad LINK GYC SAS. 

Así las cosas, claramente puede evidenciarse que la parte demandante carece de LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA en el proceso, en el entendido, que los demandantes suscribieron los 

contratos vinculación con el FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER cuya vocera y 
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administradora es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y NO con ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. como sociedad a título institucional como lo indica en el escrito de la demanda. 

En consecuencia, previo a la resolución del petitum planteado por la parte demandante, se hace 

indispensable establecer si las partes tienen la calidad requerida para ser contradictores legítimos, pues 

si se resuelve negativamente ese primer cuestionamiento no es posible acoger las pretensiones de la 

demanda; sobre el particular indica la Corte Suprema de Justicia lo siguiente:  

“La legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, 

en cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de la pretensión 

debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la integración y desarrollo 

válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca irremediablemente en 

sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es su titular o 

porque lo exige ante quien no es el llamado a contradecirlo” (CSJ SC de 14 de marzo 

de 2002, Rad. 6139; se subraya). 

En complemento de lo anterior, debe señalarse que, en estrictez,  

“la legitimación en la causa, bien por activa o por pasiva, no es una excepción, 

sino que es uno de los requisitos necesarios e imprescindibles para que se pueda 

dictar providencia de mérito, ora favorable al actor o bien desechando sus 

pedimentos, porque entendida ésta ‘como la designación legal de los sujetos del 

proceso para disputar el derecho debatido ante la jurisdicción, constituye uno de 

los presupuestos requeridos para dictar sentencia de fondo, sea estimatoria o 

desestimatoria. Y en caso de no advertirla el juez en la parte activa, en la pasiva 

o en ambas, deviene ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro 

análisis, la expedición de un fallo absolutorio; de allí que se imponga examinar 

de entrada la legitimación que le asiste a la parte demandante para formular la 

pretensión’ (sentencia de casación N° 051 de 23 de abril de 2003, expediente 

76519)” (CSJ SC de 23 de abril de 2007, Rad. 1999-00125-01; se subraya). 

En este orden de ideas, el primer presupuesto para que se configure cualquier tipo de responsabilidad 

u obligación contractual, es la existencia de un negocio jurídico, contrato, definido de la siguiente manera 

en nuestra legislación: - 

Artículo 1495 del Código Civil- “el contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para 

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa (…)”. 

A partir de esta definición, se ha elaborado la teoría del principio de relatividad de los contratos, 

sustentado en normas complementarias como las que se citan a continuación: 
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“Artículo 1494 Código Civil. Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o 

más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se 

obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia 

de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la 

ley, como entre los padres y los hijos de familia”. (Énfasis añadido). 

De lo anterior se colige, que del acuerdo de voluntades basta para vincular a dos o más personas y las 

vincula solo a ellas, acuerdo que brilla por su ausencia en el presente asunto pues los aquí demandantes 

suscribieron los contratos de vinculación con el FIDEICOMISO RECURSOS ATLTANTIC TOWER cuya 

vocera y administradora es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., pero nunca con ésta última como 

sociedad a título institucional. Así, esta disposición normativa ilustra la imposibilidad que un sujeto 

obligue a otro sin la aceptación de este, lo cual implica que no es posible exigir el cumplimiento de 

obligaciones que no han sido contraídas. 

En virtud de lo anterior, en reiteradas ocasiones la Jurisprudencia se ha pronunciado sobre el anterior 

postulado. Es así, que en Sentencia del 25 de abril de 2006, expediente 1997-10347-01 expreso: 

“En obsequio al principio de la autonomía de la voluntad de las partes, las previsiones 

legales enseñan que así como el contrato sólo concierne y obliga a quienes en él 

participan, el universo de sus estipulaciones se erige en un reducto cerrado que, en 

línea de principio, es territorio vedado para quienes están fuera de sus márgenes.  

En respeto a esa especie de inmunidad contractual por la cual los contratantes 

pueden hacer ad nutum todo cuanto no esté prohibido, las libertades de negociación, 

asociación y empresa, logran cabal realización para que fluya sin estorbo la iniciativa 

privada.  

Consiente el legislador de que la autonomía del individuo no es absoluta, creó de 

modo excepcional la posibilidad de que terceros ubicados en la periferia del contrato 

pudieran acusar sus estipulaciones, siempre a condición de que ellas puedan 

causarles daño. No sobra añadir que esa injerencia de terceros ha de estar 

expresamente autorizada por el legislador, quien tiene la potestad de autorizar caso 

por caso la posibilidad de quienes ubicados en las márgenes del contrato puedan 

discutir su validez o sus efectos. 

También es principio medular que gobierna los contratos, el que ellos están llamados 

a permanecer y a producir efectos, tanto que el paso del tiempo puede purgar las 

nulidades, la ejecución de las prestaciones debidas, en veces, hace olvidar los vicios, 

el error para que vicie el consentimiento debe ser esencial y el contrato nulo podrá 

producir los efectos de un contrato diferente.  
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En el propósito de preservar la eficacia negocial y de mantener reservado el debate 

sobre la validez del contrato a las partes que lo celebran, la jurisprudencia ha 

establecido que aun el juez tiene restricciones para decretar su nulidad absoluta”. 

(Énfasis añadido). 

Así las cosas, encontramos que el principio de relatividad de los contratos se encuentra vigente y es 

predominante en nuestro ordenamiento y ha sido reconocido y aplicado por la Jurisprudencia, en 

especial la del máximo órgano judicial, en casos similares al que nos ocupa. 

En virtud de este principio, el Despacho debe tener en cuenta que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. no hace parte como sociedad en nombre propio en el contrato de vinculación suscrito el pasado 7 

de mayo de 2014 entre la aquí demandante en calidad de BENEFICIARIA DE AREA y la sociedad LINK 

G&C S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE, pues su participación en este es única y exclusivamente 

como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER, motivo por el cual, 

no hay legitimación en la causa con relación a la parte activa, por lo tanto sus pretensiones están 

llamadas al fracaso frente a Acción Fiduciaria a titulo institucional.  

En estricto sentido puede concluirse en consecuencia que la demandante no tiene una relación 

contractual directamente con ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en los términos de la ley, pues 

la fiduciaria nunca suscribió a título personal el contrato de vinculación objeto de discusión, pues solo lo 

hizo como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO RECURSOS 

PROYECTO ATLANTIC TOWER.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la excepción denominada FALTA DE LETIGIMACIÓN EN LA 

CAUSA no está relacionada en el artículo 100 del Código General del Proceso como una excepción 

previa, el legislador dispuso que “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, (…) “3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación de la causa” (Subrayado y en negrilla 

fuera del texto original) 

Al respecto también se ha pronunciado el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 

sentencia de tutela número 110012203-00-2019-01441-00, estableciendo lo siguiente: 

“Y si bien la citada norma (artículo 278 del CGP) establece que se debe proferir sentencia 

anticipada, entre otras cosas por encontrarse probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación, ello  obedece, precisamente, 

a que en tales casos se resuelve de fondo el asunto y se culmina de forma prematura la 

controversia, ya sea de parcial o total.  

No obstante, si se niega su prosperidad, porque no se encuentra configurada y se continua con 

el juicio, tal determinación ya no será un fallo,  corresponderá a un mero auto, pues ya no se 
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definen las pretensiones de la demanda, por el contrario, el trámite del proceso debe continuar 

hasta que por medio de una decisión definitiva se resuelva de fondo entorno a tales suplicas, 

lo que lo sustraería de tal categoría para hacerlo encajar en la de auto interlocutorio. 

En tal sentido la Corte ha señalado que:  

Esa denominación no es caprichosa ni mucho menos consagra una tercer clase para los 

proveídos donde se definen con prontitud tales evento, sino que simplemente se confiere 

la categoría de sentencia a una determinación trascendental que acorta el camino del 

pleito poniéndole fin  con premura, ante la presencia de una situación jurídica que hace 

innecesaria agotar otras etapas e incluso analizar el fondo de la Litis evitando así el 

desgaste de la administración de justica en aras a de hacer efectivos los principios de 

eficiencia y celeridad que se espera de ella.  

El  hecho de que se produzca la decisión con mayor prontitud de la prevista y sin profundizar 

en los aspectos sustanciales propuestos, no le resta importancia puesto que su relevancia es 

innegable tan es así que sustrae de la órbita de los autos interlocutorios, cerrándole el camino 

a las impugnaciones horizontales (recurso de reposición) AC526-2018 17 Feb 2018 

Rad.201500397-01” (Subrayado y en negrilla fuera del texto original) 

Así las cosas Señor Juez, si bien es cierto que la excepción aquí propuesta no está dentro del listado de 

las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del Proceso, no puede 

perderse de vista que ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. no hizo parte ni se obligó con la parte 

demandante en el contrato de vinculación, pues como se indicó en los párrafos precedentes su 

participación el mismo obedece a su calidad de FIDUCIARIO vocero y administrador del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO RECURSOS ATLANTIC TOWER, encontrándose 

categóricamente probada la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y PASIVA frente 

a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente le solicito al Despacho se desestime las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante en la presente demanda. 

B. NO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD RESPECTO DE ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN NOMBRE PROPIO IDENTIFICADA CON EL NIT. 

800.155.413-6:  

Si lo anterior, no es suficiente, su señoria, se precisa lo siguiente, en la solicitud de conciliación, NO 

FUE PARTE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA EN NOMBRE PROPIO, tal como lo evidencia la 

constancia de conciliación N° 03681 expedida por el Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Barranquilla. 
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Se pone de presente al despacho, que respecto de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. en nombre propio 
identificada con el Nit. 800.155.413-6, NO SE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD PARA ACUDIR A LA PRESENTE ACCIÓN JUDICIAL.  
 

C.  DEBIDO CUMPLIMIENTO A LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO 

DE VINCULACIÓN POR ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER. 

 

Es principio general el que los contratos se celebran para ser cumplidos  y como consecuencia de su 

fuerza obligatoria, el que las partes deban ejecutar las presentaciones  que emanan de él en forma 

íntegra, efectiva y oportuna, tal cual como hasta la fecha lo ha hecho el FIDEICOMISO PROYECTO 

RECURSOS ATLANTIC TOWER cuya vocera y administradora es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., de suerte que el incumplimiento de las mismas, por falta de ejecución o ejecución tardía o 

defectuosa, es sancionada por el orden jurídico a título de responsabilidad subjetiva y por culpa, que 

sólo admite exoneración, en principio, por causas que justifiquen la conducta no imputables al 

contratante fallido (fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero o culpa del contratante, según el 

caso y los términos del contrato). 
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En ese sentido, el CONTRATO DE VINCULACIÓN suscrito el pasado El día 02 de febrero de 2016 se 

suscribió un contrato de vinculación, para la adquisición de la unidad 1405, un parqueadero, a título de 

beneficio en fiducia mercantil, por valor de DOSCIENTOS DIECISIETE  MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE TRES PESOS MCTE ($217.886.123,00 MCTE), entre las 

partes, la señora INVER K SAS en calidad de BENEFICIARIA DE ÁREA, la sociedad LINK GERENCIA 

Y CONSTRUCCIONES  S.A.S. en calidad de  FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO RECURSOS 

PROYECTO ATLANTIC TOWER cuya vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., es una 

expresión de la autonomía de la voluntad, y se rige por el principio de “lex contractus , pacta sunt  

servanda” consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, según el cual los “contratos válidamente 

celebrados son ley para las partes y solo pueden ser invalidado por consentimiento mutuo de quienes 

los celebran o por causas legales”. En concordancia con la norma anterior, el artículo 1603 de la misma 

obra, prescribe que los contratos “deben ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo 

a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación o que por ley le pertenecen a ella sin clausula penal”.  

Así las cosas, el contenido plasmado en la cláusula DECIMA PRIMERA del CONTRATO DE 

VINCULACIÓN, determina con exactitud las obligaciones que tiene ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC 

TOWER y la obligación que tiene la sociedad LINK GYC SAS en calidad de FIDEICOMITENTE DEL 

PROYECTO. 

 

“DECIMA PRIMERA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- La escritura pública 

mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión a título de beneficio fiduciario 

de la unidad inmobiliaria que constituye el beneficio en el presente contrato, la cual se efectuara 

como cuerpo cierto, junto con los coeficientes de copropiedad que le correspondan de acuerdo 

con el reglamento de Propiedad  Horizontal, será otorgada por ACCION como vocera del 

FIDEICOMISO LOTE y por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o por sus cesionarios, 

en la fecha y notaria que informe EL FIDEICOMITENTE a EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA, con al menos treinta (30) días calendario de anticipación, de acuerdo con lo previsto 

en la hoja de este contrato, siempre y cuando EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA hayan 

cumplido todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente contrato, especialmente 

haber cancelado la totalidad de aportes y, en caso de requerir  financiación tener el crédito 

aprobado, con el cumplimiento de los requisitos exigidos por la entidad financiera o la firma del 

contrato de leasing con la entidad correspondiente. No obstante lo anterior, la firma de la 

escritura de transferencia de dominio a título de beneficio podrá aplazarse o adelantarse, por 

acuerdo previo y escrito de las partes, sin perjuicio de que continúen causándose intereses de 

mora para EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA por la prorroga que EL FIDEICOMITENTE le 

conceda, en el evento en que aun existan aportes pendientes de pago. ACCION otorgará la 
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escritura pública por fuera del despacho notarial, si es el caso, de conformidad con las 

facultades otorgadas por el Decreto 2148 de 1983. 

(…) 

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el aparte de la cláusula anteriormente trascrita, se indica que 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE 

deberá otorgar la escritura pública mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posición a 

título de beneficio fiduciario de la unidad inmobiliaria correspondiente en la fecha y en la notaria que 

el FIDEICOMITENTE INDIQUE A LOS BENEFICIARIOS, escritura pública que a la fecha no ha sido 

recibida por mi representada para la suscripción de la misma. Así las cosas, no puede endilgarse 

responsabilidad a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 

FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER, ni mucho menos a Acción sociedad 

Fiduciaria S.A. en nombre propio, por la no suscripción de la escritura pública en mención, pues si mi 

representada no lo ha realizo es por actos u trámites pendientes de adelantar por terceros. 

D. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN NOMBRE PROPIO Y COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER NO 

PUEDE SER RESPONSABLE POR TRAMITES PENDIENTES DE TERCEROS. 

En línea con lo anterior, y habiendo indicado que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de 

vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER ha dado 

cumplimiento a lo contractualmente estipulado en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, esto es, la 

administración de los recursos depositados por los beneficiarios de área y el otorgamiento de la escritura 

pública de trasferencia de dominio a título de beneficio de fiducia mercantil previa instrucción de la 

sociedad fideicomitente, que para el caso que nos atañe, es la sociedad LINK GYC SAS, pues hasta allí 

llega la obligación de mi representa para los demandantes. 

Ahora bien, es importante resaltar que la obligación subsiguiente de este acto es la de la entrega material 

del bien inmueble está en cabeza de la sociedad fideicomitente LINK GYC SAS, conforme la cláusula 

DECIMA SEGUNDA del mismo contrato la cual indica: 

 “DECIMA SEGUNDA.- ENTREGA MATERIAL.- EL FIDEICOMITENTE informará a EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA la fecha de la entrega material de la unidad inmobiliaria que 

constituye el beneficio en el presente contrato, la cual se perfeccionará mediante acta 

suscrita por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL(LOS) BENFICIARIO(S) DE 

ÁREA” (…) 

 

Asi las cosas, le corresponde a la sociedad LINK GYC SAS en su calidad de FIDEICOMISO RECURSOS 

PROYECTO ATLANTIC TOWER, realizar la entrega material de la unidad inmobiliaria asignada en el 

contrato de vinculación, pues es de resorte unica y exclusivamente de este. 



 

PÁGINA 20 DE 31 

 

 

En este orden de ideas, es claro que el FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER y 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. actuando como vocera y administradora del aludido fideicomiso, 

han obrado conforme han estipulado las partes en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, por lo que no 

puede ser responsable de la ejecución o no ejecución de actos u tramites de resorte de terceros, que 

para el caso que nos atañe son de resorte única y exclusivamente del FIDEICOMITENTE SOCIEDAD 

LINK GYC SAS y de los BENEFICIARIOS DE ÁREA. 

 

E.  NO EXISTE INCUMPLIMIENO CONTRACTUAL POR PARTE DE ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO 

RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER. 

 

En línea con lo anterior, y en concordancia con las mencionadas estipulaciones contractuales 

consagradas en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL como las consagradas en el CONTRATO DE 

VINCULACIÓN, es importante mostrar al Despacho cual es la dinámica de los proyectos inmobiliarios 

que se comercializan a través de un esquema fiduciario, en especial sobre el rol y el alcance de las 

responsabilidades de la Fiduciaria y el FIDEICOMISO dentro de dicho esquema. Por lo tanto, me permito 

traer a colación lo dicho por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad encargada de la 

supervisión, control y vigilancias de las entidades financieras, entre ellas ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER, en la cartilla denominada “NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

INMOBILIARIOS” la cual contiene una descripción general de los principales aspectos a tener en cuenta 

al vincularse en un proyecto inmobiliario administrado por una sociedad fiduciaria, como lo son los 

siguientes: 
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Así mismo deberá tenerse en cuenta: 

 

 
 

 

En línea con lo anterior, en la cartilla denominada “NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS” indica 

lo siguiente:  

(…) “La misión principal de la fiduciaria en este esquema es verificar el cumplimiento de 

los requisitos previos al giro de los recursos, pero no puede garantizarle un rendimiento 

de los mismos. 

(…) La fiduciaria no respalda patrimonialmente el proyecto ni es responsable de los 

aspectos técnicos del mismo, por lo que se recomienda indagar sobre las coberturas del 

proyecto (pólizas) y si los mismos contarán con interventores 
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(…) Como en algunos esquemas la fiduciaria no participa ni revisa la promesa de 

compraventa, infórmese sobre las obligaciones que adquiere a través de este instrumento 

jurídico. 

Inclusive, en la guía para el consumidor en el Sector Vivienda, expedida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio en el año 2016, se hace claridad del alcance de la participación de las fiduciarias 

en el proyecto: 

“Tenga en cuenta que, si en la publicidad del proyecto encuentra leyendas como: “Con el 

respaldo de la fiduciaria Z” o “Este proyecto es financiado por Banco X o Y”, dichas 

entidades no son responsables de la ejecución del proyecto y por lo tanto no aseguran la 

ejecución del mismo”  

Se anexa la cartilla NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS y la GUÍA PARA EL CONSUMIDOR 

EN EL SECTOR VIVIENDA de la Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencia de 

Industria y Comercio respectivamente, para mayor ilustración proyectos inmobiliarios en esquema 

fiduciario. 

 

En ese orden de ideas, queda entendido que mi representada ha actuado al margen de lo estipulado 

contractualmente por las partes tanto en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL como lo estipulado 

por las partes en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, pues administró los recursos aportados por los 

demandante conforme lo indicado en el contrato de fiducia mercantil, y sigue en espera del envío y 

radicación de la escritura pública de trasferencia de dominio a título de fiducia mercantil suscrita 

por la sociedad fideicomitente LINK GYC SAS y los demandantes para la suscripción de la misma, 

de manera que hasta la fecha mi representada ha dado estricto cumplimiento a sus deberes y 

obligaciones. 

 

F.  LAS PRESTACIONES SURGIDAS A CARGO DEL FIDEICOMITENTE DE EFECTUAR LA 
ENTREGA MATERIAL Y LA TRANSFERENCIA DEL DERECHO REAL DE DOMINIO DE LAS 
UNIDAD PRIVADAS A LOS BENEFICIARIOS DE AREA ESTÁN SUJETAS A CONDICIONES 
SUSPENSIVAS. 

 
Resulta determinante poner de presente al Despacho, que, dado que tan solo cuando se reúnan los 
requisitos financieros, técnicos, jurídicos y administrativos del proyecto inmobiliario se podrá cumplir la 
finalidad de la fiducia mercantil. 
 
Se precisa lo establecido en la cláusula 8.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR REFERENTES A LA GERENCIA Y CONSTRUCCION DEL PROYECTO, 
parágrafo, del contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO 
ATLANTIC TOWER:  
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“(…)  

 
(…)” 

 
Así mismo, se precisa lo establecido en la cláusula 8.3 OBLIGACIONES DE ACCION, parágrafo, 

del contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO 

ATLANTIC TOWER:  

 

“(…) 

 
(…)” 

 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha precisado que:  
 
“la condición suspensiva, como expresa su nomen, suspende el efecto definitivo, normal, usual e 
inherente al acto, sujetándolo a un evento objetivamente incierto en cuanto futuro, susceptible de ocurrir 
o no, cuya incertidumbre respecto de su realización ulterior, hace incierta la relación al someter su 
eficacia a su verificación oportuna e íntegra”, de ahí que “pendiente la condición el contrato existente 
naturalmente genera su efecto vinculante, pero en el estado de pendencia no es exigible su 
cumplimiento, ni los derechos y obligaciones dimanadas, sino una vez verificada”1.  
 
Igualmente, en un pronunciamiento más reciente, esa alta Corporación insistió en su doctrina de antaño 
al señalar que “la obligación sujeta a condición suspensiva, tiene su nacimiento en suspenso 
hasta que ocurra el acontecimiento futuro e incierto en que consiste la condición, ya que antes 
de ese momento no tiene vida jurídica, ni, por ende, posibilidad de exigirse su 
cumplimiento”2.(Negrillas fuera de texto) 

 
1 Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de octubre de 2010. Rad. 2001-00855-01. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 8 de agosto de 1974, reiterada en la sentencia STC-720 del 4 de 

febrero de 2021. 
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Por consiguiente, comoquiera que en los contratos de fiducia inmobiliaria se requiere la verificación de 
una serie de condiciones técnicas, financieras, administrativas y jurídicas para que se cumpla su 
finalidad, de conformidad con el apartado 5.2. del Capítulo Primero del Título Segundo de la Parte 
Segunda de la Circular Externa 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, es 
necesario que se comprueben aquellas circunstancias para que sea procedente inferir, en el marco de 
la acción de protección al consumidor, que el productor y/o proveedor no realizó la entrega oportuna del 
producto objeto del contrato de vinculación. 
 
Ahora bien, en el presente litigio se encuentra acreditado que la demandante, mediante contrato de 
vinculación aquí pluricitado, adquirió el derecho a recibir, como beneficio de área, la propiedad de la 
unidad inmobiliaria del proyecto Atlantic tower, una vez se encontrara acreditado su plan de pagos (lo 
cual no ha acontecido); su entrega material, mediara la instrucción por parte de la sociedad 
fideicomitente LINK G&C S.A.S. para el otorgamiento de la escritura en mención, la cual todavía 
no ha sido obtenida. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión, si existiera la instrucción por parte de la sociedad 
fideicomitente LINK G&C S.A.S para el otorgamiento de la escritura en mención, debe indicarse 
que en el presente caso no están dadas aun las condiciones para la transferencia plena del 
dominio, es decir:  
 

a. mientras no se encuentre acreditada la finalización de la construcción,  
b. individualización de matrícula inmobiliaria de los bienes inmuebles a los cuales se vincularon los 
beneficiarios de área  
c. existan obligaciones pendientes por parte del FIDEICOMITENTE, como lo es el pago de la 
prorrata en relación con la hipoteca garantía del crédito Constructor para el desarrollo del 
PROYECTO ALTANTIC TOWER. 

 
La anterior situación, por sí sola, no significa que exista un incumplimiento contractual, imputable mi 
representada. 
 
Esto se debe a que, dado que la transferencia de la propiedad y la entrega material de los apartamentos 
está sujeta al cumplimiento de las condiciones técnicas, financieras, administrativas y jurídicas del 
negocio fiduciario inmobiliario. 
 
Sin embargo, en el plenario no se aporta prueba alguna que corrobore, de forma clara, precisa, 
exhaustiva y detallada, que se encuentren todas las condiciones para proceder con la transferencia de 
la unidad inmobiliaria, sino todo lo contrario, existiendo varias condiciones suspensivas que no permite 
materializar dicha trasferencia, objeto del contrato.   
 
Por consiguiente, en virtud de las anteriores circunstancias se observa que todavía no estaban dadas 
las condiciones para que se efectuara la entrega jurídica de la unidad inmobiliaria del Proyecto Atlantic 
Tower ni tampoco para que se suscribiera la escritura pública de transferencia de la propiedad de ese 
bien raíz a la beneficiaria de área, por cuanto todavía está a cargo del fideicomitente remitir la instrucción 
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y dar cumplimiento a las obligaciones pendientes por parte del FIDEICOMITENTE, como lo es el 
pago de la prorrata en relación con la hipoteca garantía del crédito Constructor para el desarrollo 
del PROYECTO ATLANTIC TOWER, de conformidad con lo estipulado en el contratos de vinculación, 
de modo que aún no se han cumplido todos los requerimientos para finalizar el negocio fiduciario 
inmobiliario. 
 

G. NO ES PROCEDENTE CENSURAR QUE EN LOS CONTRATOS DE VINCULACIÓN NO SE 
HUBIERA ESTABLECIDO UN PLAZO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS 
DE DOMINIO Y LA ENTREGA MATERIAL DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS 

 
No es cierto que en los contratos de vinculación se estableciera fecha de entrega de las unidades 
inmobiliarias, no obstante, debe tener presente el despacho que, no es procedente censurar que en los 
contratos de vinculación no se hubiera establecido un plazo para la transferencia de los derechos de 
dominio y la entrega material de las unidades inmobiliarias, en atención a que, dadas las características 
del negocio de fiducia inmobiliaria, no era dable incluir el tiempo en que se llevarían a cabo tales actos, 
por cuanto aquellas situaciones tendrían lugar cuando se reunieran las condiciones financieras, técnicas 
y jurídicas, en virtud de las cuales se pudiera establecer que el proyecto inmobiliario había finalizado. 
De ahí que se pactaran condiciones suspensivas y mixtas para la realización de aquellos actos, al tenor 
de los artículos 1534 y 1536 del Código Civil, en virtud de las cuales los fideicomitentes serían los que 
determinarían el momento de la entrega material de los bienes raíces y la suscripción por parte de la 
fiduciaria de las escrituras públicas de transferencia de la propiedad.  
 
Y se reitera lo establecido en la cláusula 8.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR REFERENTES A LA GERENCIA Y CONSTRUCCION DEL PROYECTO, 

parágrafo, del contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PROYECTO RECURSOS 

ATLANTIC TOWER:  

“(…) 

 
(…)” 

 
Así mismo, se precisa lo establecido en la cláusula 8.3 OBLIGACIONES DE ACCION, parágrafo, 

del contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PROYECTO RECURSOS 

ATLANTIC TOWER:  

 

“(…) 
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(…)” 

 

Bajo esta óptica, no existen elementos probatorios que permitan establecer que las condiciones técnicas, 
financieras, administrativas y jurídicas para la terminación del proyecto inmobiliario se encuentran 
cumplidas y que, por ende, se había verificado el hecho futuro e incierto que daba paso al cumplimiento 
de la condición suspensiva de la que dependía la obligación de transferir el derecho de dominio y 
efectuar la entrega jurídica de los inmuebles a los beneficiarios de área aquí demandantes.  

H. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS DERIVADOS DEL SUPUESTO E INEXISTENTE 

INCUMPLIMIENTO DE ACCIÓN FIDUCIARIA EN NOMBRE PROPIO Y COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER 

Al ser cada demandado independiente y autónomo, los demandantes deben demostrar el perjuicio 

sufrido con ocasión al actuar de cada demandado. En otras palabras, debe demostrar la existencia del 

daño irrogado y su monto en atención al comportamiento de cada uno de los demandados. 

 
En tal virtud, la parte actora debe demostrar la existencia del perjuicio sufrido y el monto del mismo 

derivado de las actuaciones de Acción Fiduciaria en nombre propio y como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ALTANTIC TOWER. Dicho perjuicio, 

claro está, debe ser cierto, personal, directo, cuantificado y antijurídico y, en todo caso, relacionado 

causalmente con el comportamiento de la fiduciaria en nombre propio y en su calidad de Vocera y 

administradora del patrimonio autónomo anteriormente mencionado. 

 
Situación que también aplica, en lo pertinente, frente al Fideicomiso. 
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En esta medida, al no encontrarse en la demanda prueba alguna tendiente a demostrar los perjuicios 

sufridos por los demandantes con ocasión de las actuaciones directas de la fiduciaria y del 

Fideicomiso, conforme no es procedente una condena de responsabilidad y, mucho menos, predicar 

una solidaridad, pues al no haber daños no hay responsabilidad contractual ante la carencia de su 

elemento axiológico.15 

 
“En especial, para lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la responsabilidad, 

cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que la parte interesada asuma la 

carga de acreditar los elementos axiológicos que conduzcan a establecer, sin duda, la 

presencia de esa fuente de obligaciones, máxime si se trata del perjuicio, pues como tiene 

dicho la Corte dentro del concepto y la configuración de la responsabilidad civil, es el 

daño un elemento primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya 

trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se dé responsabilidad sin daño 

demostrado, y que el punto de partida de toda consideración en la materia, tanto teórica como 

empírica sea la enunciación, establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta 

inoficiosa cualquiera acción indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 1968, G.J. CXXIV, 

Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil de 17 de julio de 2006, Exp. No. 02097-01 

y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 00015).” (Destaco) 

 

I.  PRESCRIPCIÓN  
 

El artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, establece lo siguiente:  
 
“Artículo 58. Procedimiento. Los procesos que versen sobre violación a los derechos de los 
consumidores establecidos en normas generales o especiales en todos los sectores de la 
economía, a excepción de la responsabilidad por producto defectuoso y de las acciones de grupo o las 
populares, se tramitarán por el procedimiento verbal sumario, con observancia de las siguientes 
reglas especiales:  
(…)  
3. Las demandas para efectividad de garantía, deberán presentarse a más tardar dentro del año 
siguiente a la expiración de la garantía y las controversias netamente contractuales, a más tardar 
dentro del año siguiente a la terminación del contrato, en los demás casos, deberán presentarse a 
más tardar dentro del año siguiente a que el consumidor tenga conocimiento de los hechos que 
motivaron la reclamación. En cualquier caso deberá aportarse prueba de que la reclamación fue 
efectuada durante la vigencia de la garantía.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original)  
 
Sobre el cómputo del término de la prescripción, la Superintendencia de Industria y Comercio, en 
sentencia No. 9140 de fecha 30 de septiembre de 2020, señaló lo siguiente:  
 
“Definida la naturaleza de los términos regulados por la norma en comento (numeral 3° del artículo 58 
de la Ley 1480 de 2011), es necesario señalar que el legislador definió tres supuestos diferentes respecto 
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de la regulación de la prescripción de la acción de protección al consumidor, dependiendo del derecho 
o protección reclamada, así:  
 
i. Cuando la protección reclamada esté enderezada a hacer efectiva la garantía legal (art. 7 y ss.), el 
término de prescripción es de un año, el cual comienza a contarse desde el momento en que expiró la 
garantía;  
 
ii. Cuando la demanda verse sobre una reclamación netamente contractual, esta deberá presentarse 
dentro del año siguiente a la terminación del contrato, so pena de que opere la prescripción;  
 
iii. Finalmente, como regla residual – para los demás casos- se establece que la prescripción operará a 
más tardar dentro del año siguiente a que el consumidor tenga conocimiento de los hechos que 
motivaron la reclamación.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original)  
 
Ahora bien, tal y como lo sostiene la parte demandante, en este caso se celebraron dos contratos 

distintos, a saber: (i) FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER, y (iii) CONTRATO 

DE VINCULACIÓN. 

 

Siendo lo anterior, el contrato de vinculación suscrito por los demandantes, tenía como fin que éstos 
aportaran recursos para que, conforme a lo pactado, fueran entregados al FIDEICOMISO RECURSOS 
PROYECTO ATLANTIC TOWER, con el fin de que éste destinara dichos recursos para el desarrollo de 
la obra en cabeza y responsabilidad del Fideicomitente y, en las condiciones establecidas, el 
FIDEICOMISO hiciera la transferencia de los inmuebles correspondientes a los beneficiarios de área, lo 
que, en realidad de verdad constituye un encargo.  
 
Si eso es así, cualquier reclamación que tenga como causa el contrato de vinculación se encuentra 
prescrita, toda vez que ha pasado más de un año, que es el término que establece la ley, para que se 
hubieran podido ejercer las acciones relacionadas con dicho contrato.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, en todo caso se debe tener en cuenta lo siguiente: 
  
Sobre el cómputo del término de la prescripción, la Superintendencia de Industria y Comercio, en 
sentencia No. 9140 de fecha 30 de septiembre de 2020, señaló lo siguiente:  
 
“Ahora bien, es necesario señalar que la interpretación respecto de los dos primeros supuestos debe 
hacerse de manera restrictiva. A modo de ejemplo, en aquellos asuntos en los que la controversia, 
además de involucrar la solicitud de la efectividad de la garantía o la protección relativa a un 
asunto netamente contractual, implique una controversia referida a deficiencias informativas, no 
obstante la cercanía que pueda existir entre la información y el contenido contractual o la garantía 
solicitada, deberá el juez analizar con cautela el contenido de los derechos ejercidos, de tal forma 
que contabilice el término prescriptivo de manera particular para cada supuesto.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto original)  
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Así las cosas y con el fin de establecer el cómputo de la prescripción en relación con las supuestas 

omisiones en que incurrió mí representada, tenemos lo siguiente: 

 
1. El conocimiento de los sujetos en relación con los hechos que hoy se reprochan a la 

FIDUCIARIA, tienen lugar desde el momento en que la demandante sociedad INVERK, 
beneficiaria de área suscribió el contrato de vinculación al PROYECTO y/o desde el momento 
en que hicieron entrega de los primeros recursos en virtud del contrato de vinculación.  
 

2. De acuerdo con el sistema de consultas de la Rama Judicial, la presente demanda fue radicada 
en el año 2022, es decir, más de seis (6) AÑOS desde la suscripción del Contrato de 
Vinculación.  
 

3. Así mismo, incluso del dicho del mismo demandante, evidencia que desde el 23 de junio de 
2017, conocía de los hechos que hoy se reprochan, es decir mas de cinco (5) años.  
 

 
 
Por lo anterior, estando acreditado que en el presente caso operó el fenómeno de la prescripción, solicito 

al Despacho decretar la prescripción de la acción y en consecuencia despachar desfavorablemente las 

pretensiones respecto de esta beneficiaria de área aquí demandante. 

 

J.  EXCEPCIÓN INNOMINADA. 

 
Solicito al señor juez, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del 
Proceso, que en el evento que aparezcan hechos que constituyan una excepción que exonere a mi 
representada respecto de las pretensiones de la demanda, se sirva reconocerla oficiosamente y 
declarada probada en la sentencia. 
 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA: 
DOCUMENTALES: 
 
1. Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
2. La Guía para consumidores sector vivienda expedida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 
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3. Contratos de Fiducia Mercantil 
4. La demás aportadas en el proceso, como lo son: 

• Contrato de Vinculación 

• Otrosíes 

• Estado de cuenta 

• Comunicaciones presentadas por el Beneficiario de área aquí demandante.  
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
5. INTERROGATORIO DE PARTE: que haré a la demandante en la etapa procesal 

correspondiente. 
6. INTERROGATORIO DE PARTE: que haré a la sociedad Codemandada en la etapa procesal 

correspondiente. 
 

 

TESTIMONIAL  

  

7. Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que sea recibiendo el testimonio de LEIDY 

JOHANNA MARTINEZ ALVAREZ, domiciliada en la ciudad de Bogotá, quien podrá ser citada 

en la dirección Calle 85 #9-65 y a través del correo electrónico johanna.martinez@accion.co, 

para que deponga sobre la contestación a los hechos de la demanda, en especial hechos 

10,11,12, y 13, como persona idónea y conocedora de los mismos; lo anterior, puesto que como 

funcionaria de Acción iduciaria S.A. tiene a su cargo la administración del patrimonio autónomo 

aquí demandado.  

 
V. ANEXOS: 

 
1. Cedula y tarjeta profesional del suscrito.  
2. Certificado de Existencia y Representación Legal 

 
VI. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA. 

 

En virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 278 del Código General del Proceso, se solicita 

al Despacho decretar la terminación anticipada del proceso atendiendo la ausencia de legitimación en 

la causa por activa y pasiva por parte de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. identificada con el nit. 

800.155.413-6, la cual se encuentra soportada en los argumentos que fueron realizados en el acápite 

anterior del presente escrito de contestación y en los hechos del escrito de demanda. 

 

mailto:johanna.martinez@accion.co


 

PÁGINA 31 DE 31 

 

VII. NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., recibirán notificaciones en la Calle 85 No. 9-65 de 
la ciudad de Bogotá. E-mail. notijudicial@accion.com.co   
 

Respetuosamente, 

 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 

Representante Legal con Funciones Judiciales y Administrativas  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  

Identificada con NIT 800.155.413-6 

En nombre propio y como vocera y administradora del  

FIDEICOMISO RECURSOS PROYECTO ATLANTIC TOWER  

identificado con el NIT. 805.012.921-0 

 

mailto:notijudicial@accion.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A                   
Sigla:               ACCION FIDUCIARIA                                
Nit:                 800155413  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01908951 
Fecha de matrícula:   30 de junio de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 85 # 9 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notijudicial@accion.co  
Teléfono comercial 1:               6016915090 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 85 # 9 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notijudicial@accion.co 
Teléfono para notificación 1:           6016915090 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 3676 del 30 de diciembre de 1999 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308766 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES  a  SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES  PODRA  UTILIZAR  LA  SIGLA  FIDUFES  O  FIDUCIARIA  FES O FES
FIDUCIARIA.
 
 
Por Escritura Pública No. 798 del 22 de abril de 2003 de Notaría 18 de
Cali  (Valle  Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de
junio de 2009, con el No. 01308770 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  PODRA  UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES O
FIDUCIARIA  FES O FES FIDUCIARIA a SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES.
 
 
Por Escritura Pública No. 2703 del 13 de septiembre de 2005 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308772 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES
a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 781 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo  de  2009,  inscrita  el  07 de julio de 2009 bajo el número
1310468  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia traslado su
domicilio  de  la  ciudad  de:  Cali (Valle del Cauca) a la ciudad de:
Bogotá D.C.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  mediante Oficio No. 2223 del 08 de agosto de 2018, inscrito el 14
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170470 del libro VIII, el Juzgado 14
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Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  resolución de contrato No. 2018-
00322 de:
María  Ofelia  Querubín  de  Zapata,  contra:  PROMOTORA LEMMON S.A.S,
PÓRTICOS  INGENIEROS CIVILES S.A.S, INGENIERÍA VIAL Y URBANISMO S.A. y
ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A.,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1999 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
25  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181736 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil del Circuito De Bogotá de Oralidad, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía  de  acción  de  protección al
consumidor  No.  2019-
342  de: EDIFICIO VALSESIA 129 P.H., Contra: REM
CONSTRUCCIONES  SA,  CNK  CONSULTORES  SAS  y ACCION FIDUCIARIA SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  20-
1822 del 14 de diciembre de 2020, el Juzgado
33  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso acción de
protección  al  consumidor  No.  2019-
00878  de  Wilson Alberto Pinzon
Gelvez  CC.  79.316.913, Maria Camila Amador Villaneda CC. 39.787.695,
Contra:   ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A  NIT.  800.155.413-
6  como
demandada  directa  y como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS CONIKA-
REAL
ESTATE  y  FIDEICOMISO  PARQUEO  VALSESIA (antes PARQUEO CÓNIKA - REAL
ESTATE),  REM  CONSTRUCCIONES  S.A  (antes REAL ESTATE MARKETING S.A),
CNK  CONSULTORES  S.A.S  (antes  CÓNIKA CONSULTORES LTDA), la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186936 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0080  del  04 de febrero de 2021, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
declaratoria    de   incumplimiento   de   contrato   con   pretensión
indemnizatoria  No.  760013103018-2020-00144-
00 de Maria Berley Alomia
Ayala  CC.66.732.911,  Contra:  CONSTRUCTORA  MAS  CONSTRUCCIONES SAS,
ACCION  SOCIEDAD  FIDURICIA  S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  23 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187776 del libro
VIII.
 



Mediante  Oficio  No.  210 del 26 de mayo de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito Oral de Barranquilla (Atlántico), inscrito el 1 de Junio
de  2021  con el No. 00190008 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
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No.  0800131530132020016100  de  Nasly Macea De Barrios, Ramiro Andres
Gonzalez  Carrillo y Danna Isabel Barrios Macea CC.52.990.185, Contra:
ACCION   SOCIEDAD   FIDUCIARIA  SA  vocera  del  FIDEICOMISO  RECURSOS
PROYECTO ATLANTIC TOWER y LINK GERENCIA Y CONSTRUCCIONES.
 
Mediante  Oficio  No.  01024  del 13 de octubre de 2022, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 21 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200717  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  110013103045  2021  00462  00 de Julio Alfonso Curiel Acosta C.C.
12.555.353,  Ana Tulia Curiel Acosta C.C.36.543.181, Eduardo Emilio De
La  Rosa  Acosta  C.C. 12.547.400, Martha Cecilia Acosta Diaz Granados
C.C.  26.667.546,  Luís  Daniel  De  La  Rosa Acosta C.C. 12.563.065 y
Martha  Lucía  De  La  Rosa  Acosta  C.C.  36.554.056,  contra  CHEQUE
EFECTIVO  S.A.S  NIT.  900.115.567-
3  y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A
NIT. 805.012.921-0.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2041.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como objeto social el desarrollo de los negocios
fiduciarios,  actos y operaciones que la ley autorice, entre ellos los
siguientes:  A)  Tener la calidad de fiduciarios; B) Celebrar encargos
fiduciarios  y  contratos  de  fiducia  mercantil de toda naturaleza y
especie  autorizados  por la ley y, en particular, aquellos que tengan
por  objeto  la  realización  de  inversiones,  la  administración  de
bienes,  la  realización de proyectos inmobiliarios, la liquidación de
empresas,   la   ejecución   de   actividades   relacionadas   con  el
otorgamiento   de   garantías   para   asegurar   el  cumplimiento  de
obligaciones,  la  administración o vigilancia de los bienes sobre los



que  recaigan  las  garantías  y  la  realización  de  las mismas, con
sujeción  a  las  restricciones  que  la  ley establece; C) Obrar como
agente   de  transferencia  y  registro  de  valores;  D)  Obrar  como
representante  de  tenedores  de  bonos; E) Obrar, en los casos en que
sea  procedente  con arreglo a la ley, como sindico o encargado de las
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propiedades  de  cualquier persona insolvente o concursada; curador de
bienes  de  la  herencia, de dementes, menores, sordomudos, ausentes y
personas  por  nacer,  o  como  depositario  de  sumas  consignadas en
cualquier  juzgado,  por  orden de autoridad judicial competente o por
determinación   de   las  personas  que  tengan  facultad  legal  para
designadas  con  tal  fin; n prestar servicios de asesoría financiera;
G)  Emitir  bonos  actuando  por  cuenta  de  una fiducia mercantil H)
Constituirse  en agente de manejo en los términos y de conformidad con
los   requisitos  de  ley.  I)  Administrar  fondos  de  pensiones  de
jubilación  e  invalidez,  previa  autorización de la superintendencia
bancaria;  J)  Conformar  un  fondo  común  ordinario y fondos comunes
especiales  de  inversión  integrados  con dineros recibidos de varios
constituyentes  o  adherentes. K) Celebrar con los establecimientos de
crédito  contratos  para  la  utilización  de  su  red de oficinas. L)
Recibir,  aceptar  y ejecutar lodos aquellos encargos legales, deberes
y  facultades,  relativos  a  la  tenencia,  manejo  y  disposición de
cualquier  propiedad  raíz  o mueble, donde quiera que esté situada, y
las  rentas  y utilidades de ella o de su venta, en la forma que se le
nombre  por  cualquiera  autoridad  competente, persona, corporación u
otra  autoridad.  M)  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  jurídicos  de
carácter  civil  o  comercial  que la ley autorice y se requieran para
adelantar  las actividades relacionadas con su objeto social y las que
tengan  por  fin  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las obligaciones
legales   o   convencionalmente  derivados  de  la  existencia  de  la
sociedad.  N) Realizar las operaciones autorizadas para las sociedades
de  servicios  financieros,  consagradas  especialmente en el estatuto
orgánico del sistema financiero y de maneta general en la ley.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 



                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 19175901         
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 94453341         
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 32336987         
                  Rojas                                               
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 19196013         
Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 3227327          
                  Hernandez                                           
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 2895029          
                  Sinforoso       Ramirez                             
                  Ocampo                                              
Segundo Renglon   Alfonso  Otoya Mejia      C.C. No. 16837867         
Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 18494545         
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 80194641         
                  Carvajal                                            
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 3228330          
                  Fernando Devis Morales                              



 
Por  Acta No. 062 del 25 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2019 con el No.
02486496 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 19175901         
 
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 32336987         
                  Rojas                                               
 
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 19196013         
 
Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 3227327          
                  Hernandez                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 2895029          
                  Sinforoso       Ramirez                             
                  Ocampo                                              
 
Segundo Renglon   Alfonso  Otoya Mejia      C.C. No. 16837867         
 
Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 18494545         
 
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 80194641         
                  Carvajal                                            
 
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 3228330          
                  Fernando Devis Morales                              
 
Por Acta No. 066 del 18 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2021 con el
No. 02755839 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN



 
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 94453341         
 
 

REVISORES FISCALES
 

Página 7 de 13
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Informacion Empresarial Publico

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 08:04:59
Recibo No. 8323007662

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32300766200001
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
Por Acta No. 067 del 4 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809808 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02810111 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar           Antonio   C.C.   No.  79269907  T.P.
Principal         Villamizar Gonzalez       No. 36327-
T               
 
Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809809 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angie    Tatiana   Cruz   C.C.  No.  1033723203 T.P.
Suplente          Gutierrez                 No. 256335-
t              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN



E.  P.  No.  694  del 2 de marzo de    01308762  del  30  de  junio de
1993  de  la  Notaría  11  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P.  No.  1732 del 7 de abril de    01308764  del  30  de  junio de
1996   de  la  Notaría  5  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P. No. 3676 del 30 de diciembre    01308766  del  30  de  junio de
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de  1999  de  la Notaría 14 de Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P.  No.  798 del 22 de abril de    01308770  del  30  de  junio de
2003  de  la  Notaría  18  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.   P.   No.   2703   del   13  de    01308772  del  30  de  junio de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2009 del Libro IX              
14 de Cali (Valle Del Cauca)       
E.  P.  No.  781 del 31 de marzo de    01310468  del  7  de  julio  de
2009  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2928 del 23 de junio de    01494810  del  11  de  julio de
2011  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4328 del 4 de octubre de    01792994  del  24  de diciembre
2013  de  la  Notaría  47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 5721 del 12 de diciembre    01792999  del  24  de diciembre
de  2013 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 2510 del 30 de diciembre    01906918  del  29  de  enero de
de  2014 de la Notaría 36 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4229 del 9 de diciembre    02165387  del  13  de diciembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  1735 del 30 de mayo de    02347864  del  8  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  1  de diciembre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 24 de diciembre de 2009 bajo el número 01350405 del



libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Por  Documento Privado del 12 de enero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2012 bajo el número 01600884 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Pablo Trujillo Tealdo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-09-02
 
 
             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  que la Situación de Control inscrita el 24 de diciembre de
2009  bajo el número de registro 1350414 del libro IX, se inició desde
el 02 de septiembre de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control  inscrita el día 24 de enero de
2012,  bajo el No. 01600884 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta se ejerce de manera indirecta a través de la sociedad CO S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.



 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU:     6630
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ACCION FIDUCIARIA S A                    
Matrícula No.:              00508712
Fecha de matrícula:         28 de julio de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 No - 9 - 65                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.          
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A 82                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.
 
Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.          
Matrícula No.:              03116977



Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A 82                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
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Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.924.989.345
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la



consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de febrero de 2023. \n \n Señor
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empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NIT: 800155413-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
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Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Edward Alfonso González González
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 1032366633 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Mónica Patricia Vallejo Henao
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 66996992 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Gilberto Alejandro Salamanca Pulido
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 1010196834 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Luis Javier Rozo Álvarado
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CC - 79501027 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnologia

Daniel Eduardo Ardila Paez
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 1026272654 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2180203480008690

Generado el 03 de abril de  2023 a las 10:50:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2021

CC - 1032360390 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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